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RESOLUCIÓN EXENTO N'

SANTIAGO, 2 8 JUL 2020

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
NO 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en las
Bases Generales del Fondo de Protección Ambiental, aprobadas por
Resolución Afecta N' 57. de 29 de abril de 1997, del Director
Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente; en la
Resolución Exenta N' 907, de 9 de agosto de 2019, de la
Subsecretaría del Medí.o Ambiente, que aprueba Bases Especiales
de Funcionamiento del Concurso de la XXIII versión del Fondo de
Protecci.ón Ambiental año 2020, "Iniciativas Áreas Verdes
Comunltarias"; en las Resoluciones Exentas NO 1156, 1228 y 1299,
de 2019, y NO 278, de 2020, todas del Ministerio del Medio
Ambi-ente, que moda-dican calendarización de las Bases Especiales
de Funcionamiento del Concurso de la XXIII versión del Fondo de
Protecci.ón Ambi.ental año 2020, "lni.ci.ativan Áreas Verdes
Comunitari.as"; en ]a Reso].ución Exenta NO 914. de 2019, de la
Subsecretaría del Medio Ambiente, que aprueba Manual de
Funcionamiento para Proyectos de la XXIII versión del Fondo de
Protecci.ón Ambiental año 2020; en la Resolución Exenta No44, de
2020, de la Subsecretaría del Medio Ambiente. que selecciona y
adjudica proyectos del xxIII Fondo de Protecci.ón Ambiental año
2020: "Iniciativas Áreas Verdes Comunitarlas"; en la Resolución
No7, de 2019. de la Contraloría General de la República, que
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; e.n la
Resolución Exento N' 249, de 2020, que Instruye Medidas
Extraordi.Dalias de Visaci.ón de Documentos del Mini.stereo del
Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente. a rilíz de la
alerta sanitaria por emergencia de saJ-ud públi-ca de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (Cove-D-19); en el
Decreto Supremo N' 6, de 2020, del Mini.stereo del Medio
Ambiente, que nombra Subsecretario del Medio Ambiente; en las
demás normas peni-mentes.

CONSIDERANDO

1.- Que, el artículo 66' de la
Ley N' 19.300, establece que el Ministerio del Medio Ambiente
tendrá a su cargo la admi.ni.stración de un Fondo de Protección
Ambiental, cuyo objeto será financiar total o parcialmente
proyectos o actividades orientador a la protecci(5n o reparación
de]. medí.o ambi.ente, el desarrollo sustentable. la preservación
de la naturaleza o la conservación del patrimonio ambiental



2.- Que, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 67' de la Ley N' 19.300, 1os proyectos
o actividades cuyo monto no exceda del equivalente a qui.mentas
unidades de comento, serán seleccionados por el Subsecretario
del Medio Ambiente, según bases generales definidas al efecto.

3.- Que, mediante la Resolución
Exento N' 907. de 9 de agosto de 2019, se aprobaron las Bases
Especiales de funcionamiento del concurso de la XXIII versión
del Fondo de Protección Ambiental año 2020, "lni.ciativas Áreas
Verdes Comunitarias", modificadas por las Resoluciones Exentos
N' 1156, 1228 y 1299, de 2019, y NO 318. de 2020, todas del
Ministerio del Medí.o Ambiente

4.- Que. por medio de
de 22 de enero de 2020, de
Ambiente. fueron seleccionados
de la XXIII versión del Fondo

2 0 2 0 : " Inlciati.vas

la
la
y

del Fondo de
Áreas Verdes

Resolución Exenta No44,
Subsecretaría de]. Medio
adjudicados los proyectos
Protección Ambiental año
Comunitarias"

5.- Que, mediante el Of. Ord.
No360, de 23 de julio de 2020, de la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, Región del Biobío, se solicita
dejar sin efecto la adjudicación del si-guiente proyecto:

Follo: 14844
Concurso: Iniciativas Áreas Verdes Comunitarias
Producto: Áreas Verdes
Nombre: Junta de Vecino No53 Villa Las Araucarias
RUT: 65 . 220 . 860--6
Mon.vo: Carta de desistlmiento de la organización, enviada con
fecha 22 de julio de 2020, donde indica que, debido al retraso
provocado por la situación de pandemia, la fecha de ejecución
del proyecto se cruza con las mejoras de canalización de aguas
lluvias, trabajo que interviene la misma área de ejecución del
proyecto adjudi.dado, por lo que no es factible ejecutarlos a la
par

6.- Que, conforme al memorándum
N'320 de la División de Educación Ambiental y Participación
Ciudadana del Mini.stereo del Medí.o Ambiente, se ha solicitado
dejar sin efecto la adjudicación de los proyectos indicados, por
los motivos descritos precedentemente, y adjudicar nuevas
inici.ativas presentadas al XXIII Fondo de Protección Ambiental
2020: "Iniciativas Áreas Verdes Comunitarias", además de otorgar
nuevos plazos.

7.- Que, en el punto 10 de
Reajudícación, de las Bases del Concurso "Iniciativas Areas
Verdes Comunitarios" aprobadas con Resoluci.ón Exenta N' 907, de
9 de agosto de 2019, de la Subsecretaría del Medio Ambiente,
señala que

"El Ministerio del medio Ambiente se reserva el derecho de dejar
sin efecto la ad:judi.cación y reasignar los recursos disponibles,
si el Organismo Ejecutor, informado de su adjudicación, no



entregara los antecedentes requeri-dos en el plazo establecido,
no concurre.era dentro del plazo a la firma del contrato, o
habiendo suscrito el contrato se le pusiera térmi.no anticipado a
éste

La reasignación se realizará de
criterios y orden de precedencla:

acuerdo a los siguientes

©

©

e

©

©

©

Misma región,
puntaje
Misma regi-ón. mi.smo concurso, mejor puntaje, otro producto
(de los cinco restantes)
Misma región, otro concurso,
puntaje
Misma región, otro concurso, mejor puntaje,
(de los cinco restantes)
Otra región, mismo concurso,
puntaje
Otra región, mismo concurso, mejor puntaje, otros productos
(de los ci.nco restantes)

mismo concurso, mismo producto ( * ) , mejor

mismo producto ( * ) , mejor

otro producto

mismo mismo producto ( * ) , mejor

La readjudicaclón estará sujeta a la disponlblli.dad
presupuestaría de la Subsecretaría del Medí.o Ambiente

En caso de existir presupuesto disponible proveniente de
iniciativas que no se lograron adjudicar y/o readjudicar en la
región, el Ministerio del Medio Ambiente readjudicará estos
fondos en otras inician.vas de otras regiones.

8.- Que. conforme al marco
norman-vo señalado antero.ormente. procede dictar el
correspondiente acto administrativo para seleccionar los
proyectos a financiar con el presupuesto disponible del Fondo de
Protecci.ón Andi.ental

RESUELVO

1.- DÉ.IESE sin efecto la
selección y adjudlcación de los proyectos aprobados mediante
Resolución Exento N'41 del 22 de enero de 2020, de la
Subsecretaría del Medio Ambiente, en el marca del XXIII Fondo de
Protección Ambi.ental 2020: "lni.ci.ativan Áreas Verdes
Comunltarias", respecto del proyecto que se i-ndica a
continuación:

Región del Biobío

Concux'so Pz'oducto RUT
Nc>nlbre

Organización
Nomb='e

Proyecto
Monto Nota

3,01Áreas Verdes Área Verde
Comunitari.as

14844 65.220.860
6

Junta de Plaza La Í $
Vecinos N'53 Araucari.a: Un 8.000.000
Villa Las aporte a la
Araucalias descontami.naci.

ón del aire



2.- SELECC]ONASE en e] marco de].
XXIII Fondo de Protección Ambiental 2020: "Iniciativas Áreas
Verdes Comunitarias", los proyectos que se Indican a
continuación:

Región del Biobío

Noinbx'e '"":'" :':jill Noinb=e

Organización Proyecto
Monto

$

8 . 00 0 . 000

Nota

2,84Áreas Verdes Área Verdes
Comunitarias

16167 74.913.000-8 Junta de jseguimos
Vecinos N'20 transformando
Camílo Inuestro
Olavarrla lbarrio con

más FPA

3.- AD-JUDICASE a los proyectos
seleccionados, con cargo al Fondo de Protección Ambi.ental, el
financiamiento otorgado de acuerdo a los maREos señalados en el
mencionado listado y conforme a lo di.apuesto en las Bases
Especiales del Concurso.

4.- OTORGUESE a los proyectos
seleccionados, nuevo plazo con el fin de entregar documentación
para elaborar los contratos de transferencias a terceros, en las
ofici.nas de las SERENI de Medio Ambiente respectivas, desde el
24 de julio de 2020, hasta el 04 de septiembre de 2020.

5.- ESTABLECESE que, para los
proyectos seleccionados, las iniciativas deberán e:jecutprse a
contar de la fecha de entrega de los recursos y en un plazo no
superior al 31 de mayo de 2021

6.- PtJnLIQ(iEsE
resolución en la plataforma web fondos.mma.gob.cl

la presente

'JO SOLONO€
Q/ont )TEDIO nDmIENTE

JTG/ADO/GBR/LDP/l

Di.sETi.bución
División de Educación Ambiental y Patti.ci.paclón Ci.udadana
Di.vi.si.ón de Admi.nistraci.ón y Finanzas
Diva.si.ón Jurídi.ca
Gobi.nede Subsecretario del Medí.o Ambi.ente
Ofici.na de Partes, Mlnisteri.o del Medio Ambiente


